
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220246900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220246800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220246700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220246500 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220246400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS 

COMULSER contra ELIUTH MANUEL PEÑA DIAZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré - libranza base de la ejecución: 

 

1º. $400.800, por concepto de 2 cuotas de capital en mora, causadas entre 

septiembre y octubre de 2022, a razón de $200.400 cada una. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta el pago total 

de la obligación.  

 

2. $9’218.400, por capital acelerado.  

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación 

de la demanda, esto es, desde el 21 de noviembre de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220246200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra HEIDY PAOLA PEREZ 

MONTAÑA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $28’686.527, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados sobre el valor de $26’563.885 a 

la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a su vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220246100 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la UNIDAD RESIDENCIAL SANTA CECILIA ZONA A ANILLO 

5 III ETAPA P.H. contra DIANA ALEXANDRA MOLINA CORTES, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución:  

 

1º) $1ʼ815.000   por concepto 11 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas de enero y noviembre de 2022, a razón de $165.000 cada una.  

 

2º)  Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

   3º) NEGAR el mandamiento de pago por concepto de “certificado de 

libertad”, y “gastos trámites”, toda vez que, en virtud de la certificación expedida por 

la administradora sólo podrán exigirse “las multas u obligaciones pecuniarias 

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 

intereses” (artículo 48 de la ley 675 de 2001). 

 

3º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

física y el correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Dioselina Albarracín González como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220245900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en cuenta que la parte 

actora no dio estricto cumplimiento a lo exigido en los numerales 2º y 3º del auto 

inadmisorio, ni tampoco allegó elemento de juicio alguno que evidenciara que 

realmente, junto con la presentación de la demanda, había presentado una solicitud 

de medidas cautelares que eventualmente pudieran haberla exonerado de dichas 

exigencias, el Despacho RECHAZA la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220245800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que la parte actora no acató 

cabalmente lo exigido en el numeral 3º del auto inadmisorio (que manifestara de 

manera expresa, que el abogado que presenta la demanda es quien tiene el 

original en su poder) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220245700 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado no manifestó con absoluta claridad que el original del título 

valor se encontraba bajo su poder y custodia, por el contrario, ratificó el juramento 

vertido en el escrito inicial en donde indicó que se encontraba bajo la custodia de la 

parte demandante; por otro lado, no se acogió a un solo criterio de competencia 

territorial, y finalmente, no presentó la demanda debidamente integrada con lo 

solicitado en el numeral 3º del citado auto. 

. 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220245600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220245500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220245400 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por CESAR AUGUSTO GÓMEZ PINZÓN Y ELICIO 

PULIDO CAMACHO contra NORALBA FONSECA TÉLLEZ.  

 

2.  A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 

3.  De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

4. Notifíquese esta providencia al demandado, conforme a la normativa 

pertinente, indicándose en la comunicación correspondiente la dirección física y el 

correo electrónico del Juzgado.  

 

5. Los demandados deberán acreditar el pago de los cánones adeudados, 

conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, o las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo lapso, y los cánones 

que se sigan causando durante el trámite del proceso, so pena de dar aplicación al 

inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es, no oírlo.  
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de fecha 19 de enero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

. 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220245300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma los numerales 3º y 

5º del auto anterior, dado que, la apoderada no allegó, como expresamente se le 

requirió, las evidencias que demostraran que, el correo electrónico informado como 

dirección de notificación de la demandada, pertenece a esta última; así como 

tampoco adjuntó la demanda debidamente integrada con lo requerido en el numeral 

2º del citado auto. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220244900 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al abogado que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la certificación que acredite el registro del correo electrónico en 

el Registro Nacional de Abogados, solicitado en el numeral 2º del auto que inadmitió 

la demanda, la cual no fue anexada con la subsanación. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320220244700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no atendió la exigencia del numeral 1º del auto 

inadmisorio (puesto que, en el escrito de subsanación, de manera contradictoria con 

su memorial de presentación, manifestó que el título valor objeto de recaudo no se 

encuentra en su poder, sino en el de su mandante), este Juzgado RECHAZA la 

demanda. 

 

Devuélvasele, junto con sus anexos, a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220244500 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada incluyendo los numerales 1º y 3º de la subsanación, so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220244400 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220244400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ANDRÉS 

ALEJANDRO SÁNCHEZ PRIETO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en los pagarés base de la ejecución: 

 

1º. Pagaré No. 16167236: 

 

1.1° Por la suma de $25’000.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

1.2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3º Por la suma de $4’215.600, por intereses de plazo.   

 

1.4º Por la suma de $417.662, por intereses de mora, contenidos en el 

título báculo de la ejecución.   

 

2º. Pagaré No. 4425490011088533: 

 

2.1° Por la suma de $4.407, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2.2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Secretaria 

2.3º Por la suma de $252, por intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ 

CORTES, quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220244200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P. y teniendo en cuenta que la parte actora 

no subsanó las inconsistencias referidas en los numerales 1º y 3º del auto 

inadmisorio (puesto que no escogió un solo factor de competencia territorial como 

expresamente se le solicitó y no aportó elemento de juicio alguno para demostrar la 

forma en la que obtuvo la dirección de correo electrónico de la convocada) este 

Juzgado RECHAZA el libelo.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220244100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (puesto que volvió 

a referirse a los dos criterios de competencia territorial que aquí son aplicables sin 

elegir uno solo de ellos, como es de rigor) el Juzgado RECHAZA la demanda. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220231400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que, pese a los dos requerimientos hechos por este Despacho, la actora no 

presentó la demanda debidamente integrada (pues no incluyó lo exigido en el 

numeral 2º, ni tampoco corrigió el nombre incluido en la pretensión segunda), el 

Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220229700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda por encontrarse reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 621, 772, 773 y 774 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso y 430 ibídem, a 

más de los establecidos en los artículos 82 y siguientes ejusdem, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ENEL 

COLOMBIA S.A.  E.S.P contra JESUS EMILIO CHAMBO OSORIO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título base de la ejecución: 

 

1°) $16’398.238, por concepto del capital instrumentado en la factura de 

servicio público allegada. 

 

2°) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente a su vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3°) $2’702.902, por concepto de intereses de mora contenidos en la factura 

de servicio público allegada. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el caso, 

se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería al abogado KRISTIAN ANDREY OCHOA 

UYASABA, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220188500 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 10 de octubre de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de JOSÉ JOAQUÍN CERVANTES MÉNDEZ, 

y contra IVAN DARÍO DÍAZ CRUZ Y GUSTAVO DÍAZ GÓMEZ, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$150.000, por concepto de agencias en derecho.  

  
 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320220177400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y contra BREINER DAVID TELLES ARENAS, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  
 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’009.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220262700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220262600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220262500 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220262400 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220262300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220262200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación del Banco Credifinanciera. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220262100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Indicará el motivo por el cual la sumatoria de lo pretendido como capital 

y como intereses de plazo, no arroja el valor indicado como cuota en el pagare 

báculo de la ejecución. 

 
4º) Aclarará porqué pretende el cobro de lo solicitado en la pretensión 

número 4º del escrito de demanda, cuando el crédito ya alcanzó su vencimiento 

final. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a8bef4407a9ba5a620b01153cb4d1bbb53bf9818e4d31501046770ecf0485da

Documento generado en 11/01/2023 09:21:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220262000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado manifestará, que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “la vecindad 

de las partes”  no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado  

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220261900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
2°) Teniendo en cuenta, que la obligación fue pactada por instalamentos, 

incluirá en las pretensiones una relación de cada una de las cuotas vencidas, donde 

se discrimine lo pretendido (capital, fecha de exigibilidad, interés). 

 
3°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables.  

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220261800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Adecuará, en el acápite de notificaciones, el correo de notificación de 

la demandada, en el sentido que concuerde con el visible en el documento “Solicitud 

acuerdo de pago cartera castigada”, aportado con la demanda. En su defecto, 

allegará las evidencias de la forma en la que obtuvo el correo electrónico indicado 

en el escrito introductor. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220261700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220261600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220261500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Popular, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220261400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva, a la dirección física suministrada en el 

libelo, con la presentación de la demanda. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220261200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 

2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220261100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220261000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320220260900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

conjunto demandante. 

 

2º) Allegará certificado de existencia y representación legal del conjunto 

demandante expedido por la Alcaldía correspondiente, donde conste la vigencia del 

cargo como administrador de ORLANDO RAMÍREZ GARCÍA. 

 

3º) Adecuará las pretensiones de la demanda para que las fechas de 

exigibilidad de las cuotas concuerden con las de vencimiento, última que obran en 

la certificación allegada. 

 

4°) Corregirá el acápite “Procedimiento” del escrito de demanda, en donde 

indicará correctamente la norma aplicable de conformidad con la legislación vigente, 

esto es, el Código General del Proceso. 

 

5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6º) Elegirá, sin ambigüedades, una de las reglas de competencia territorial 

aplicables al asunto sub examine.   

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220260800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220260700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado Manifestará con total claridad que  tiene  bajo  su  poder  y 

custodia el original el título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, y que lo 

pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera. 

 
2°) Elegirá  uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes”  no se amolda 

con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 
3°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado  

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220260600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Ajustará el acápite de “competencia”, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el numeral 7° del art. 28 del Código General del Proceso.  

 

2°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria.  

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220258300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

2º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5º) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220254100 

 
En atención al escrito precedente, donde la apoderada de la parte 

demandante informa que el número consecutivo de la referencia corresponde a una 

doble radicación de un mismo asunto, y teniendo en cuenta que concurren las 

exigencias previstas en el artículo 92 del C.G.P., el Despacho autoriza el retiro de 

la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, regrésense el libelo incoativo y sus anexos a la 

convocante, previas las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220247000 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma lo exigido en los 

numerales 1º y 2º del auto anterior, dado que no se acreditó que el poder presentado 

sí fue objeto de presentación personal, así como tampoco se allegó la certificación 

solicitada respecto a que la dirección de correo electrónico de la togada 

(suministrado en el escrito de demanda), sí coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Aportará nuevo poder, en el que relacione de manera precisa el nombre 

del demandado, de conformidad con lo visible en el titulo valor y en la copia de la 

cédula de ciudadanía adjuntados con la demanda.  

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85400cab099ca27c832d5d493dc01cdb999893e0404721bba9c24d5eea2df966

Documento generado en 12/01/2023 03:48:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264800 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el implorado mandamiento 

de pago, en consideración a que el nombre del deudor cambiario no coincide con el 

que aparece en el endoso que se allegó para acreditar que la parte actora es 

tenedora legítima del pagaré objeto de recaudo. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Allegará el escrito de demanda debidamente digitalizado, toda vez que 

el aportado, se encuentra recortado en la parte inferior de cada página. 

 
2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio y la dirección física de la apoderada del conjunto demandante. 

 
3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva, a la dirección física suministrada en el 

libelo, con la presentación de la demanda. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264500 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a 

que a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron 

las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para 

ello, que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de inscripción de las facturas 

en el sistema RADIAN. 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará el hecho número 3º del escrito de demanda, toda vez que lo 

allí contenido no concuerda con lo visible en el título valor. 

 
2º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará 

las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su fecha 

de vencimiento, así como también el capital acelerado y los intereses respectivos. 

 
4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220264300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220264100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220264000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220263900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220263800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220263700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva, a la dirección física suministrada en el 

libelo, con la presentación de la demanda. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220263600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220263500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegir un criterio de asignación territorial aplicable a este asunto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el lugar de prestación de servicio personal”  no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

2°)  En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 

3°)  Allegará el registro de la motocicleta y certificaciones laborales que 

menciono en el acápite de pruebas, los cuales no se observan con la demanda. 

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) Aportar el acta de no acuerdo conciliación de fecha 28 de enero de 2021, 

mencionada en el hecho sexto de la demanda. Lo anterior, porque solo se aporto la 

del 24 de julio de 2020. 

 

6°) Ahondará en el relato de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que ocurrió la colisión sobre la que versan las pretensiones.  

 

7°) Acreditará que, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

envió copia de ese escrito y sus anexos a los convocados.  

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220263400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220263300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Ajustará el acápite de competencia al numeral 7º del artículo 28 del 

C.G.P. 

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220263100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220263000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

patrimonio autónomo demandante. 

 
2º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo 

de notificaciones de la entidad endosataria o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
4º) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220262900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva, a la dirección física suministrada en el 

libelo, con la presentación de la demanda. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220262800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa la memorialista, si como apoderada o como 

representante legal de la entidad demandante. 

 
2°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación; también que el original del título se encuentra en su poder, por ser quien 

presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para cuando se 

requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará certificado de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e7fe5b81e17d70d02fce0155b72da24d67ccfa6c96448c3726c552dc86d9e0b

Documento generado en 12/01/2023 02:49:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado 

para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en los títulos allegados, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem).  

 

3°) Allegará el certificado de tradición del vehículo actualizado, con fecha de 

expedición no superior  a un mes. 

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

6°) En acatamiento del numeral 2 del artículo 82 ajusten, indicará,  el domicilio 

del demandado. 

 

7°)  Mencionará el criterio de asignación territorial aplicable a este asunto. 

Para el efecto tendrá en cuenta que “la ciudad de exigibilidad” no se amolda con 

estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267400 

 
Comoquiera que el inmueble objeto de la pretendida restitución se encuentra 

en la Calle 50 n°24 – 39  (Teusaquillo), colige el Despacho que la demanda debe 

ser conocida por el juez homólogo de Chapinero (al que también fueron asignados 

los asuntos relativos a la aludida localidad) de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de ADRIANA PINEDA 

SUAREZ contra LILIANA MARCELA ALFONSO SALAZAR y ANGIE DANIELA 

ROMERO CUELLAR.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado 

para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267100 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado 

para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Teniendo en cuenta, que la obligación fue pactada por instalamentos, 

incluirá en las pretensiones una relación de cada una de las cuotas vencidas, donde 

se discrimine lo pretendido (capital, fecha de exigibilidad, interés). 

 
3°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables. 

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220267000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266400 

 
Comoquiera que el inmueble que aquí se pretende usucapir se ubica en la 

Kra 18 C No. 81 F 20 Sur, fuerza colegir que el asunto debe ser tramitado por el 

juez homólogo de la localidad de Ciudad Bolívar (a la cual pertenece dicha 

nomenclatura), de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio 

de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14- 10078 del 14 

de enero de 2014. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

promovida por MARÍA LUISA CÁRDENAS ENCISO Y PEDRO NEL VARGAS 

contra GUILLERMO ROMERO CORTES Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Ciudad Bolívar y Tunjuelito, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220266200 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2°)  La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
3°) Allegará el certificado de representación legal de Banco Davivienda, 

expedido por la Superfinanciera. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220266100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220266000 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265900 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Aportará nuevo poder, en el que relacione el nombre correcto de la 

demandada, de conformidad con lo visible en el titulo valor y en la copia de la cédula 

de ciudadanía adjuntados con la demanda.  

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265700 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 1100140030632022026560 

 
Comoquiera que la demanda se orienta a la fijación de una cuota alimentaria 

y teniendo en cuenta que esa clase de pretensiones es de competencia de los 

jueces de familia (num. 7º, art. 21, Código General del Proceso), el Despacho 

DISPONE:   

   
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda VERBAL DE 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por MARIA EMPERATRIZ 

MARTINEZ MENDOZA contra JOSE ARQUIMEDES RAMOS CERON.   

   
2º) REMÍTIR el expediente al reparto de los Juzgados de Familia de 

Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220265500 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa, si como apoderada o como representante legal 

de la entidad demandante. 

 
2º) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda. 

 
4º) Aportará nuevo poder en el que relacione el nombre correcto del 

demandado, de conformidad con lo visible en el titulo valor y en la copia de la cédula 

de ciudadanía adjuntados con la demanda.  

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220159300 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la documental que antecede, se 

requiere a la parte demandante, para que allegue la constancia de entrega y/o 

recibido del mensaje en la bandeja de entrada de la destinataria (art, 8 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220158300 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas en 

los artículos 376, 82 y siguientes ibídem, Ley 56 de 1981, concordante con el 

artículo 117 de la Ley 142 de 1994, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE que promueve ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. contra SAMUEL 

ROBALLO MOLANO, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y las PERSONAS 

INDETERMINADAS. De conformidad con el inciso 1° del precepto 376 del Código 

General del Proceso, se dispone la VINCULACIÓN de los señores LUIS ORLANDO 

CASTILLO CAGUA y LUZ EMILCE CORTÉS RODRÍGUEZ (ver anotación No. 8° 

del folio de matrícula inmobiliaria No. 152-10080).  

 

Tramítese por la vía del proceso verbal (artículo 376 del estatuto adjetivo). 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado de por el término 

de tres (3) días, conforme al numeral 3º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 

Transcurridos dos (2) días sin que esta decisión se haya podido notificar a los 

convocados una vez ejecutoriada, bajo los parámetros del artículo 108 del Código 

General del Proceso, concordante con el inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 

ibídem, artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se 

ordena su emplazamiento. 

 

Para el efecto, por secretaría, inclúyase al demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y, en el evento que no concurra al despacho transcurridos 

quince (15) días después de haberse realizado la publicación ante el citado 

Registro, se le designará curador ad - Litem, con quien se surtirá la notificación y se 

continuará con el trámite pertinente. 

 

Se ordena igualmente el emplazamiento de las personas indeterminadas, que 

se crean con derechos sobre el bien base de esta acción, en los términos de la 

normatividad previamente citada. Secretaría proceda de conformidad.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2º) De conformidad con lo previsto en el artículo 592 del Código General del 

Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el predio con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 152-10080.  

 

3º) Al tenor del artículo 28 de la Ley 56 de 1981, modificado por el artículo 7 

del Decreto 798 de 2020, se autoriza a la entidad demandante ingresar al predio 

para la ejecución de las obras que sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre de acuerdo con el plan de obras del proyecto anexado con el libelo o, 

en su defecto, quien delegue la actora para el efecto. 

 

Ofíciese a las autoridades policivas competentes del lugar donde está ubicado 

el predio, comunicándole lo anterior, anexándose copia auténtica de esta 

providencia para que dicha autoridad garantice la efectividad de la orden judicial.  

 

4º) Agréguese a los autos la constancia de la consignación que hizo el 

demandante, en la cuenta del Banco Agrario de este Despacho, correspondiente al 

saldo del estimativo de la indemnización. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARY LUZ FORERO GUZMÁN, quien 

actúa como apoderada de la empresa demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220152900 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 14 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

y contra RICARDO GÓMEZ BOHÓRQUEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ640.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220136100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de JOSE ROBERTO LAGOS 

ROLDAN y contra JEIMMY JANNETH ROCHA PORTES, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$600.000 por concepto de agencias en derecho. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220108900 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto al numeral 

4º del mismo, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220097500 

 

Dando alcance al escrito aportado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia de la profesional 

del derecho, María Elena Ramon Echavarría, como apoderada de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220075200 

 

1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, como apoderada del BANCO DE BOGOTA. 

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

2º. Agréguense a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento surtido..  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220042100 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 9 de junio de 2022 se libró 

mandamiento de pago en favor de FUNDACIÓN APRENDER A VIVIR, y contra 

YAEL MARTÍNEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$970.000, por concepto de agencias en derecho.  

  
 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210134900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de 

diciembre de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor de MÓNICA 

JOHANNA SERRANO BERMÚDEZ y contra ARIEL CARDOZO, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$800.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210087000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 13 de septiembre de 2021 

se libró mandamiento de pago en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., 

y contra WILMER ARBEY RICO HERNÁNDEZ, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$854.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190220000 

 
Conforme se solicita, y previa verificación de su existencia, al tenor de lo 

previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena entregar a la 

parte demandante los dineros consignados hasta la concurrencia de las 

liquidaciones (crédito y costas), debidamente aprobadas en el asunto. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190050100 

 

Vencido el término concedido en auto del pasado 25 de octubre, sin que la 

actora hubiera emitido pronunciamiento alguno, el Juzgado, al tenor de lo previsto 

en el artículo 317 ibidem, DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada, según corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad Ofíciese. 

 
3º) Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a costa 

de la parte demandante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 
4º)  Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06177af2910a851f7d9d598fef7edaaae0dc7d7cdc5e627ed67123274d5598a6

Documento generado en 12/01/2023 02:49:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

     

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320200045500 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 2 de septiembre de 2020 

se libró mandamiento de pago en favor de ÁLVARO QUINTERO GONZÁLEZ, y 

contra MARÍA ASCENSIÓN LÓPEZ RUIZ y MARÍA AMANDA TRIVIÑO LÓPEZ; 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de enero de 2023 
 

No. de Estado 4 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

4°) No hay condena en costas por cuanto la demandada, quien es también 

sucesora procesal se le concedió amparo de pobreza. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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